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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N289-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O2a 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N289-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N289-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de la Planta de Tratamiento zona norte para beneficiar a la localidad de Acatepec en el Municipio
de Huautla; ubicada en la localidad de Acatepec, Municipio de Huautla, Estado de H¡dalgo; los
recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAISE/Gl-2023-5003-00859, de fecha 5 de octubre de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:oo horas del día 2l de
noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p. 42ogo; la
persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido
por la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda Carcía ortiz, Directora de Licitaciones v
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollá
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) 8, tl fracción xxv y t4 fracc¡ones xv t y xtx del Reglamento
lnter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial del Estado dé
lgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS- N289-2023

EI estudio, aná lisis y eva luación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, asícomo con lo establecido en las
bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el articulo 46 de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y articulo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establec¡do en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso c) otros.
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:20 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. r)-'v'
Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Lic¡taciones y Contratos La D¡rectora de Precios Unitar¡os

)rcÍa Ortiz

2t4

No se presentó
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Por la Dirección General de Infraestructura y

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el coleg¡o de Ingenieros civiles de Hidalgo
AC

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hídelgo

No se Dresentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo Ac

..rl
. . 

:,i r..

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N289-2023

no lnterno de Control en la

IIA I'tlffi
Hernández Baut¡sta lo Qarcía Ortega

Vías de Comunicac¡ón

ños Santander

Por la D¡rección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Eyaluación

González lslas

Pór la Secretaría de Hacienda

ín Hernández

Por la Unidad de

inación General Jurídica

Por la comisión Estatal Dara el Desarrollo

3t4

No se presentó



Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N289-2023

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó
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Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre

Martha OIqa Martínez Rodarte

Firma

?.
MartÍnez Rodarte

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada Ievantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a

la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N289-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcción de la Planta de Tratam¡ento zona
norte para beneficiar a la localidad de Acatepec en el Mun¡c¡pio de Huautla; ubicada en la local¡dad de Acatepec, Mun¡c¡pio
de Huautla, Estado de Hidalgo.

,._ Comercializadora y Transportes San Javier, S.A. de

z \I

Ing. Ma

¿

á

J

l



*fr s'"H5i"RUcruRA I w
STCREIARIA DE iNIRAESTRUCf URA PUALI(}
Y DESAIiROLLO URBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. 0282O25

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa udictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 2l de noviembre de 2023, en las of¡c¡nas de la
D¡rección de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitac¡ón pública No, EO-SIPDUS-N289-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de la
Planta de Tratamiento zona norte para beneficiar a la localidad de Acatepec en el Municipio de Huautla;
ubicada en la localidad de Acatepec, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo,

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mlsmas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c),- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
licitación publica, las cond¡ciones legales, técnicas y económ icas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública'

t/13
D¡ctamen para determinár el fallo de la Convocator¡a No.028/2023, del Procedimiento po¡ L¡citación Pública No. EO"SIPDUS-N289'

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públicá: Construcción de le Planta de Tratami€nto zona nort€ para beneficiar a la

f¡
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d€ Acatepec en el Municipio de Huautla; ubicada en la localidad d€ Acatopec, Municipio de Huautla, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desar¡ollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. O28/2O23

l.l.- Los recursos financ¡eros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio No. HACIENDA-A-FAISE/Gl-2023-5003-00859 de fecha 05
de octubre de 2023.

1.2.- Que con fecha 30 de octubre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍcomo en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo,gob.mx, la Convocator¡a No. o28l2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-
SIPDUS-N289-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de la Planta de
Tratam¡ento zona norte para beneficiar a la localidad de Acatepec en el Municipio de Huautla;
ubicada en la localidad de Acatepec, Municipio de Huautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
pártir de la fecha de su publicación y hasta el día OB de nov¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 07 de noviembre de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
real¡zarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de noviembre de 2OZ a las l'l:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángelés, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarlos públicos
¡nvitados, asícomo la convocanté, se paso lista de asistencia encontrándose presenre:

Ningun Licitante

1.6.- Con fecha 15 de noviembre de 2023 a las ll:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso l¡sta de asistenc¡a encontrándose presente los licitantes siguientes:

'L Martha Olga Martínez Rodarte
2. Comercializadora y Transportes San Javier, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuésta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen.

1.7.1.- Licitante cuya propos¡ción se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 15 de noviembre de 2023 a las ll:OO hrs.:

h
\

il
\

\

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.028/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No, EO-SIPDUS-N289.
203, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de I¿ obra pública: Construcción de la Planta d€ Tratamiento zona norte para beneflciar a la
localidad do Acatep€c €n el Munlclpio de Hueutla; ublcada en la localidad d€ Acetepec, Mun¡clpio de Huautlá, Estado de Hidelgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. 028/2023

Ningún Licita nte

1.7.2,- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitat¡va y son considerados para la evaluación
cual¡tativa.

En

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

I Martha olga MartÍnez
Roda rte $1',759,7 67.45

87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

¿.-
Comercializadora y
Transportes San Javier, S.A.
de C.V.

s1'776,244.96
87 días naturales, inicio 05 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu ra.

.-

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secreter¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 16 y ]7 de noviembre del 2023, a la documentación de la proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Martha Olga Martínez Flodarte y 2.- Comercial¡zadora y Transportes San Javier, S.A.

de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en
las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece e¡ attículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfracc¡onesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfracciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Martha Olga Martfnez Rodarte

Causal No. I
Reouisita incorrectamente el documento - 2.-2.3.- Manifiesto de no desempeñar empleo' cargo o
comisión dentro del serv¡cio público. (persona fÍsica)

3l11

D¡ctamen oara determinar el lallo de la Convocatoria No. 028/2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N299"

relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construqclón de la Planta de Tratamiento zona norte para bgneficia. a la
de Acatepec en el Munlclpio d€ Huautlai ublcada en la

b
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de Acatepeq Munlcipio de Huautla, Estado de H¡dal9o.
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cobierno del Estado de Hídalgo
secretaria de rnfraeH:*:i*,JlJfi 
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No. EO-StPDUd-N289-2023
Convocatoria No. O28l2O23

M otivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la lic¡tación públ¡ca, por la siguiente causa:

El licitante presenta el documento 2.-2,3: Manif¡esto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona física). Haciendo el man¡fiesto en términos del art¡culo 49 fracción lX de la
Ley Ceneral de Responsab¡l¡dades Ad m¡nistrativas, los cuales no corresponden a los ind¡cados en las
bases de esta lic¡tación, que deben ser términos del art¡culo 48 fraccion lX de la Ley General de
Responsab¡lidades Administrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artícufo 4 de la ley), fracc¡ón 5.- Que cumpla cuantitat¡va y cual¡tat¡va mente con la documéntación,
información y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por lic¡tación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.' Causales para desechar la proposic¡ón, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o verios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y f¡nanciera y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no ¡ncluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de nov¡embre de 2023
a las ll:OO hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técn¡ca y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados dé manere impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedim¡ento por Licitac¡ón pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art,24fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obres Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (.,.), requeridas por la convocante.

causal No, 2,
Requis¡ta incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista.

4/13
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No.028/2023, del Proced¡miento por L¡citación públ¡ca No, Eo-SIPDUS-N289-
2023, en relación a ¡a adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción d€ la Planta d6 Tratamiento zona none para beneficiar a la

de Acatepec en el Mun¡ciplo de Huautla; ublcada en la localidad de Acatepeg Mun¡clp¡o de Huautla, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2o23
Convocatoria No. 028/2023

M otivo:
El l¡citante anexa una copia del Reg¡stro Estatal de Contratista, con una vigencia del registro al dÍa 17 de
noviembre del 2023, verif¡cado en el s¡stema de la Secretaría de Contraloría, por lo que no cumple con lo
requerido, ya que el Registro Estatal de Contratistas debe estar vigente hasta la fecha del contrato, como
lo establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios
para la evaluación de la proposición, fracción 9.-Que presente el Registro Estatal de Contratistas vigente
a la fecha de apertura y contratación de este procedimiento por licitación pública y la clas¡ficac¡ón
correspondiente a estos tra bajos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública capitulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterlos de evaluación técn¡ca, fracción l.- La évaluac¡ón se

hará de conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se

cumola con las cond¡c¡ones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licltación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustanc¡almente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral 8.2.-T-2.- Reg¡stro Estatal de Contratista, fracción 2.- cuando no se

encuentre vigente a la fécha de apertura de la proposición y contratación de este procedimiento por
licitación pública.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, establece en el
artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar, entre otros,
los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento, contenga toda la información solicitada. I
/)

Y en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes: ntf

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante.

Causal No, 3.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los s¡guientes conceptos de \trabajo: \

5tl3 \
Dicramen para determinar el fallo de Ia Convocato¡¡a No.0282023, del Procedim¡ento por Licitación Públicá No. EO-SIPDUS-N289- \
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcclón de la Planta de Tratamiento zona norte para b€n€fl'ciar a lá

D
V

localidad de Acatepec en el Mun¡cipio de Huautla; ublcada en la de Acatepec, Municipio d€ Huautla, Estado dE Hldalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. 02812023

. A.naliza incorrectamente el precio unitar¡o ya que en su rubro de mater¡ales integra el insumo de
varifla corrugada fy= 42gg kglcm2 en diámetros del no. 3 al no. 12, el cual tiene una cantidad de
],000 kg/kg, pero omite considerar un porcentaje de desperdic¡o, como lo indica la descripción
del concepto.

o Analiza incorrectemente el precio unitario ya que en su rubro de materiales integra el insumo de
madera de p¡no de tercera chaflán 1", el cual no se necesita para la ejecuc¡ón de los trabajos.

3.-

Clave Descripción del concepto

EF23c03O4
ACERO DE REFUERZO EN ESTRUCTURA DIAMETRO # 4,.fy= 4,2OO Kg/cm2.
INCLUYE: SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, cANCHOS, STLLETAS Y
DESPERDICIOS.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que en su rubro de materiales integra el insumo de
varilla corrugada fy= 4299 kg/cm2 en diámetros del no. 3 al no.12, el cual tiene una cantidad de
],O0O kg/kg, pero omite considerar un porcentaje de desperdicio, como lo indica la descripción
del concepto.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo qué establecen las bases dél
procedim¡ento por Licitación pública én el capÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracc¡ón l.- La evaluación sé hará de conformidad al marco normativó
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicac¡ón, H).- la normatividad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información sé ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. o28Eij-ll¿"1 pro""o,.iento por Lic¡tac¡ón Púbtica No. Eo-stpDUs.N2g9-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción de la planta d€ Tratamlento zona norte para b€neflclar a la

do Acatep€c en €l Munlclplo de Huautlai ubicada en la local¡dad de Acatopoc, Municipio d6 Huautla, Estedo de Hldalgo.
r: ¡,r'iirr' j¡iÜ(), i ()¡1. ,r." i)rri), i:l:!(r F1)l ,r,rtri!ri're.i ¡.Il

ilrj l).rrc l(jc' i-.r. /i?!)l!),

Clave Descripc¡ón del concepto

EF23c0303
ACERO DE REFUERZO EN ESTRUCTURA DIAMETRO # 3, f'y= 4,2OO Kg/crn2.
INCLUYE: SUMINISTRO, HABILITADO, ARMADO, TRASLAPES, GANCHOS, SILLETAS Y
DESPERDICIOS

Clave Descripción del concepto

EF23CO281
CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN COLUMNAS Y MUROS; INCLUYE:
CIMBRADO, DESCIMBRADO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. 028/2Oz

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numéral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por él procedimiento establec¡do en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedim¡ento constructivo propuesto, c).- los materiales no
sean congruentes con las normas de calidad y las especificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas dél Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo 170.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o
se integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artícu¡o 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económ¡ca de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de
con lo establecldo en este reglamento, (...).
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Y en el articulo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...1 económicas, requeridas por la convocante.

Flesolución: Por los motivos y fu nda mentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

'7 /t3
Dictamen para determinar el fullo de la convocatoria No. 028/203, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO-slPOUS-N289-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcqión de la Planta de Tratamiento zona norte para beneficiar a la

de Acatepec en el Municipio de Huautla; ublcada én la local¡dad de Acatepec, Municipio d€ Huautla, Estado d€ Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. 02812023

11.2.- Comerc¡al¡zadora y Transportes San Javier, S.A. de C.V,

Causal No. l.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de
trabajo:
't-

Clave Descripción del concepto

2023-5003-0013-
cl -AA

FABRICACIÓN, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE COMPUERTA DESLIZANTE A BASE
DE ACERO INOXIDABLE DE 1/8'DE ESPESOR CON MARCO Y CONTRAMARCO DE
ANGULo DE.h" X 1/8" colocADo coN coNcRETo F'c= 2oo KGICM? INCLUYE:
EQUIPO, ACARREOS, COLOCACIÓN CON CONCRETO F'C= 2OO RG/Cr/|z,
MATERIALES, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO PARA SU
CORRECTA EJECUCIÓN.

¡ Analiza ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o ya que en su rubro de materiales integra el ¡nsumo de
madera de pino de 3a, el cual no es solicitado para la ejecución de lostrabajos para este concepto.

Clave Descr¡pción del concepto

2023-5003-
0006-c t-AA

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE REJILLA DE OPERACIÓN MANUAL PARA
RETENCIÓN DE SOLIDOS GRANDES (TRAPOS, BOTELLAS, OTROS) FABRICADA CON
SOLERA DE ACERO INOXIDABLE DE1X1I4" DE ESPESOR CON SEPARACIÓN LIBRE
DE]gMM. (3/4') CON UN REFUERZO CENTRALY MARCO CUIA DE DOBLE ÁNGULO
DE 2' X 2" X 114", TODO DE ACERO INOXIDABLE, INCLUYE: MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA, EQUIPO, MATERIALESYTODO LO NECESARIO PARASU CORRECTA
FABRICACIÓN E INSTALACIÓN.

. Anal¡za incorrectamente el precio unitar¡o ya que en su rubro de mater¡ales integra el insumo de
madera de pino de 3a, el cual no és solicitado para la ejecución de los trabajos de este concépto.

3.-
clave Descr¡pción del concepto

EF23C028]
CIMBRA DE CONTACTO ACABADO COMUN EN COLUMNAS Y MUROS; INCLUYE:
CIMBRADO, DESCIMBRADO. MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

8/13
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 028/2023, del Procedimiento oor Licitación pública No. EO-SIPDUS-N299-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de la Planta d6 Tratami€nto zona norte para benetlciar a la
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. 02812023

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en su rubro de materiales integra el insumo de
chaflán de madera de pino de 3a de l", el cual no es requerido para la ejecución de los trabajos
para este concepto.

Por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV.- Evaluación y adjud¡cación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de l¡citación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
esDec¡ficaciones,

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspond ientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anál¡s¡s, cálculo e integración dé los precios unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

D¡ctamen para determ¡nar et fatto de la convocátor¡a No. o282ijll¿.f pro""¿¡-¡"nto por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N289-

\.t
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\a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de la Planta de Tratami€nto zona nortg para ben€ficlar a la
de Acatepec €n el Municip¡o de Hueutla; ubicada en la local¡dad de Acatepec, Municipio de Huautla, Estado d€ Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2023
Convocatoria No. O28l2O23

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios uniterios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

Y en el art¡culo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de les propuéstas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento dé las cond¡c¡ones (...) económicas, requeridas por la cónvocanté.

Causal No,z.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-5.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los costos ¡ndirectos.

Motivo:
El lic¡tante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina de
campo, en el rubro de Honorarios, sueldos y prestaciones, inciso b) Personal técnico, incluye:
prestac¡ones, integra un gasto de $8,700.00 por concepto de Ingen¡ero topográfico, el cual no apl¡ca, ya
que en el documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales, consideran la
cuadrilla No.22 (l Topógrefo + 4 cadéneros) para trabajos de topografía, por lo tanto están duplicando el
costo de este personal en la propuesta económica.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; 0.- el cap. lV.- evaluación y
adjud icación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos sol¡citados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requ¡sitos solicitados
en cada uno de los documentos que la ¡ntegran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinac¡ón: a).- no se establezca él procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios un¡tar¡os y la sección lll.- el costo ¡ndirecto del réglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos oue realiza el contratista.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas,5e deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la información solic¡tada:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O2gl2á%1,3¿el proce¿¡m¡ento por L¡citación Públ¡ca No. Eo-stPDUS-N249-
2023, en relación é la adjudicación de la obra públ¡ca: Conlrucclón d€ lá Planta de Tratamiento zona norte para ben€ficlar a la
localidad de Acatepec en el Mun¡cipio de Huautla; ub¡cada en la localidad de Acatep€c, Mun¡c¡pio de Huautla, Estado de Hldalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N289-2O23
Convocatoria No. 028/2023

A.- Tratándose de propuestas qve consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo
con lo éstablecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas Por la convocante

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Procedimiento Dor Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N289-2O23. DESIERTO.

Flesolución: Se declara DESIERTO el presente proced¡miento por licitación pública No. EO-SIPDUS- N289-
2023.

Motivo v Fundamento
Por los mot¡vos y funda mentos descritos en el nu meral ll.'1, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N289-2023 con fundamento con lo
que establece e¡ artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de H¡dalgo, "Las Dependencias, Entidades y Munic¡pios procederán a declarar desierta una
licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitación o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria. "

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructuaa Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de H¡dalgo y, l, 2,3, 4,5 y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

I t/t3
Dictamen para determ¡nar el fallo de ¡a Convocator¡a No.0282023, del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca No. EO"SIPDUS-N289-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de la Planta de Tratamlgnto zona norte para beneficiar a la

de Acatepec €n €l Munlcipio de Huautla; ublcada en la localidad de Acatepec, Munlclplo de Huautla, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-slPDUS-N289-2023
Convocatoria No. 02812023

Emite
Director General de Administración

de la s.l.P.D.U.S.

12113

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O28/2O23, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N289-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de la Planta de Tratamiento zona norte para ben€ficiar a la

6n el Mun¡cipio de Huautla; ubicada en la localidad de Acatepec, Mun¡cipio de Huautla, Estado de Hldalgo.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la s.l.p.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

localidad de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SlPDUs-N289-2O23
Convocatoria No. 02812023

Evaluó
Jefa de Departamento

13/13

Dictamen oara deterrnlnar elfallo de la Convocator¡a No. 0282023, del Proc€dim¡ento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N289-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcslón de la Planta de Tratemlento zona norte para b€neflclar a la
local¡dad de Acatep€c en sl Municip¡o de Huautla; ubicada en la loc¿lidad de Acatep€c, Munlclp¡o de Huautla, Estado de Hidalgo'

Jiménez Rendón
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